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PROCESO Seguimiento a graduados  

MISIÓN 
Generar información sobre el desempeño profesional de los egresados para mejorar la oferta Académica y 
aumentar el nivel de competencias de los graduados de las diferentes carreras de la Facultad de Ciencias 
Químicas 

RESPONSABLE Responsable del proceso de seguimiento a graduados  

USUARIOS Responsable del proceso de seguimiento a graduados , Director de Carrera, Autoridades 

 

PROVEEDOR ENTRADA DESCRIPCIÓN SALIDA CLIENTE 

Proceso de titulación 
 
Gremios 
profesionales, 
cámaras de comercio 
Empresas 

Datos de 
graduados 
 
Datos de 
empleadores 

Solicitar matriz de datos de 
graduados 
Elaborar instructivo de validación 
Validar y establecer confiabilidad 
de  instrumento de recolección de 
datos 
Aplicar instrumento de recolección 
de datos 
Analizar datos 
Realizar informe 
Difundir informe 

Informe  de 
seguimiento a 
graduados 

Partes interesadas 
-Autoridades de la FCQ y 
de la UCE 
-Estudiantes 
-CEAACES 
-Proceso de pertinencia 
-Proceso de Plan 
Curricular 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA RECURSOS 

Constitución de la República, LOES; Reglamento General de la LOES, Ley 
Orgánica de Educación Superior, Régimen Académico CES-2014; Reglamento 
del Régimen Académico CES-2014; Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, Modelo Genérico 
de Evaluación del Entorno de Aprendizaje de Carreras Presenciales y 
Semipresenciales de las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, 
estatutos, reglamentos, normas de la UCE. 

Personal, recursos informáticos, suministros 
de oficina, recursos económicos. 

 

DOCUMENTOS DEL PROCESO 

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

FCQ-P13 Proceso seguimiento a graduados FCQ-P13-F01 instrumento de recolección de datos 

FCQ-P13-I01 
Instructivo de validación de instrumento 
de recolección de datos 

FCQ-P13-F02  Informe de seguimiento a graduados 

 

DOCUMENTOS RELACIONADOS 

CODIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE 

    

 

 

INDICADOR Seguimiento a graduados (D1.5) 

DESCRIPCIÓN 

Este indicador evalúa si la carrera planifica y realiza el seguimiento a sus graduados. 
El período de evaluación corresponde a los cuatro últimos años, antes del inicio del proceso de evaluación. 
SEGUIMIENTO A GRADUADOS.- Es el proceso que provee de información sobre la empleabilidad, los campos 
ocupacionales y niveles de satisfacción de los graduados de la carrera. 

ESTANDAR 
La carrera debe aplicar un sistema de seguimiento a graduados que provea de información útil para la toma de 
decisiones y el mejoramiento de la oferta académica. 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

ALTAMENTE SATISFACTORIO: La carrera cumple con el estándar definido y presenta características 
complementarias de creatividad y excelencia. 
SATISFACTORIO: La carrera cumple con el estándar definido y podría evidenciar debilidades que no comprometen la 
consecución de los objetivos. 
POCO SATISFACTORIO: La carrera cumple parcialmente con el estándar definido, evidenciando deficiencias que 
comprometen la consecución de los objetivos. 
DEFICIENTE: La carrera no cumple con el estándar definido, evidenciando deficiencias que comprometen seriamente 
la consecución de los objetivos, y/o la información presenta falencias que impiden un análisis adecuado 

RESPONSABLE Responsable  del proceso seguimiento a graduados 

FRECUENCIA DE 
MEDIDA 

Anual 
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P13: Proceso Seguimiento a Graduados

Responsable del proceso seguimiento a 

graduados
Consejo de CarreraDirector de Carrera

F
a
se

Inicio

Solicitar matriz de datos 

de graduados  (1)

Analizar datos (6)

Realizar informe (7)

Fin

FCQ-P13-I01

Analizar Informe 

(9)

FCQ-P13-F01
Aplicar Instrumento de 

recolección de datos  

(5)

Presentar informe a 

Consejo de Carrera 

(8)

Difundir informe 

a partes 

interesadas (11)

Dar 

recomendaciones 

(10)

FCQ-P11 

Proceso de 

Titulación

FCQ-P13-F02

Obtener base de datos 

de empleadores (2)

Gestionar actualización 

base de datos  (12)

Depurar bases de datos 

(3)

Determinar población y 

tamaño de muestra (4)

 

Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- FCQ-P13-I01 
Instructivo del 
instrumento de 
recolección de 
datos. 
 
Previamente 
antes de aplicar 
el instrumento 
de recolección 
de datos se 
debe determinar 
la validez y la 
confiabilidad del  
instrumento de 
recolección de 
datos. 
 
 
5.- FCQ-P13-
F01 Instrumento 
de recolección 
de datos. 
 
 
 
 
 
 
7.-FCQ-P13-F02 
informe de 
seguimiento a 
graduados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


